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 Señores 
 ASAMBLEA GENERAL 

 Cordial Saludo, 

 Dando  cumplimiento  a  los  estatutos  de  la  sociedad  y  de  conformidad  con  las  normas 
 legales  vigentes  (los  artículos  46  y  47  de  la  Ley  222  de  1995  y  la  Ley  603  de  2000),  presentó 
 a  la  Asamblea  General  Ordinaria  de  Asociados  el  Informe  de  Gestión  en  donde  se 
 describen  las  actividades  más  relevantes  ejecutadas  durante  el  año  2022;  a  su  vez, 
 cumpliendo  con  las  normas  establecidas  y  estatutarias,  la  señora  Magda  Quisquella 
 Barinas  Villamizar  representante  legal  de  la  ASOCIACIÓN  ECOALIANZA  ESTRATÉGICA  DE 
 RECICLADORES  presenta  y  hace  lectura  del  informe  de  gestión  ante  la  asamblea  general 
 sobre  las actividades realizadas y los resultados obtenidos en el ejercicio del año 2022. 



 1.  INTRODUCCIÓN 

 Unidos  a  unos  propósitos  comunes  y  animados  a  encontrar  fórmulas  para  el  fortalecimiento 
 de  la  organización  que  representa  un  número  significante  de  Recicladores  de  la  ciudad 
 Bogotá;  la  ASOCIACIÓN  ECOALIANZA  ESTRATÉGICA  DE  RECICLADORES  -  ECOALIANZA 
 desarrolla  de  manera  sistemática  el  plan  de  desarrollo  estratégico  para  el  periodo  de 
 ejecución  del  año  2022,  el  cual  recopila  las  inquietudes  y  proyecciones  manifestadas  por 
 los Recicladores organizados en ella. 

 Los  recicladores  organizados  en  busca  del  reconocimiento  por  la  titánica  labor  de 
 disminuir  el  potencial  de  residuos  sólidos  a  disponer  en  los  rellenos  sanitarios,  la 
 construcción  de  tejido  social  y  la  conservación  de  los  recursos  naturales;  consideramos  que 
 dicha  labor  debe  ser  fortalecida  por  el  estado,  la  sociedad  y  la  intervención  internacional 
 en el sentido que de una u otra manera aportamos calidad de vida a los territorios. 

 La  ASOCIACIÓN  ECOALIANZA  ESTRATÉGICA  DE  RECICLADORES  -  ECOALIANZA  es  el 
 resultado  de  la  unión  de  recicladores  de  oficio,  que  se  destacan  por  trabajar  en  Bogotá 
 desde  hace  más  de  veinte  años,  quienes  han  fusionado  esfuerzos  con  el  apoyo  de 
 diferentes  entidades  públicas  y  privadas  para  desarrollar  un  proceso  productivo  a  través 
 de  sus  actividades  de  recuperación,  recolección,  transporte,  clasificación  y  pesaje  de 
 material  aprovechable  optimizando  la  cadena  de  valor  en  favor  de  la  población 
 recicladora. 

 En  el  presente  documento  presentamos  una  gestión  que  refleja  el  trabajo  continuo  que  se 
 ha  desarrollado  para  lograr  mantener  y  mejorar  las  condiciones  de  vida  de  los  recicladores 
 con  nuestro  propio  esfuerzo  y  sobre  todo  el  compromiso  del  gremio  en  sacar  adelante 
 todos  estos  ideales  que  nos  hemos  propuesto.  Este  informe  es  presentado  a  la  máxima 
 autoridad de la asociación donde se detalla ampliamente la gestión y sus resultados. 

 En  su  fase  inicial  refiere  los  aspectos  generales  relacionados  con  la  dirección  de  la 
 asociación  y  menciona  las  actividades  realizadas  según  las  funciones  del  cargo. 
 Posteriormente  se  detallan  los  aspectos  contables,  fiscales  y  tributarios,  más  adelante  se 
 evidencian  las  demás  acciones  que  se  desarrollaron  en  cumplimiento  a  la  ejecución  del 



 plan  operativo  y  finalmente  las  gestiones  adicionales  que  se  presentaron  como 
 oportunidad  para  el  fortalecimiento  de  la  organización  según  la  normatividad  aplicable. 
 En  términos  generales  el  cumplimiento  del  plan  es  satisfactorio  aunque  el  análisis 
 desarrollado  refleja  que  existen  oportunidades  de  mejora  para  potencializar  la 
 organización y generar valor. 

 2.  IDENTIFICACIÓN 

 Nombre  Asociación Eco Alianza Estratégica de Recicladores 
 Sector  Economía Solidaria 
 Dirección  CL 16 33 26 
 Teléfono  3906605 - 3103301336 
 Página WEB  https://ecoalianzaderecicladores.com/ 
 Número de asociados  338 
 Actividad  Manejo  integral  de  residuos  sólidos  en  la  fuente,  selección,  clasificación, 
 beneficio  y  comercialización,  capacitación  sobre  manejo  de  residuos,  prestación  de 
 servicios  de  aseo  y  asesorías  ambientales,  capacitación  entidades  públicas  y  privadas, 
 universidades, hospital y la comunidad en general. 
 Identificación tributaria y mercantil 

 ●  C.I.U.U  .: 3830 
 ●  NIT  : 900.509.332-1 
 ●  Matrícula Mercantil  : S0040883 

 Misión 

 Ecoalianza  tiene  como  misión  ser  líderes  en  la  prestación  del  servicio  público  de  aseo  en  la 
 actividad  de  aprovechamiento,  teniendo  como  base  la  inclusión  social  y  procesos 
 ambientales  sostenibles  que  buscan  la  dignificación  y  la  mejora  de  la  calidad  de  vida  de 
 los  recicladores  y  de  sus  familias,  en  el  marco  integral  de  la  cadena  productiva 
 establecida para el manejo de los residuos sólidos y la conservación ambiental. 



 Visión 

 Seremos  en  el  año  2025,  una  asociación  de  recicladores  reconocida  en  el  ámbito  distrital  y 
 departamental  por  ser  líderes  en  la  prestación  del  servicio  público  de  aseo  en  la  actividad 
 complementaria  de  aprovechamiento,  con  valores  de  autonomía,  solidaridad, 
 competitivos,  auto  sostenibles  y  generadores  de  calidad  de  vida  para  los  recicladores  y  sus 
 miembros asociados. 

 3.  JUSTIFICACIÓN 

 El  presente  Informe  reúne  la  experiencia,  aportes  y  conocimientos  de  la  ASOCIACIÓN 
 ECOALIANZA  ESTRATÉGICA  DE  RECICLADORES  -  ECOALIANZA  y  sus  asociados,  en  la 
 construcción  de  un  proceso  social  sostenido  que  ha  generado  una  dinámica  y  unos 
 resultados  positivos  en  pro  del  desarrollo  de  la  organización.  Asimismo,  se  han  compilado 
 elementos  de  las  disposiciones  legales  emanadas  en  el  marco  de  la  prestación  del  servicio 
 público  de  aseo,  tales  como  la  Ley  142,  y  los  decretos  reglamentarios,  en  especial  el 
 cumplimiento  progresivo  de  todas  las  etapas  del  régimen  transitorio  definido  por  el 
 Ministerio  de  Vivienda,  Ciudad  y  Territorio,  en  el  Decreto  596  de  2016  y  la  Resolución  276  de 
 2016,  en  concordancia  con  las  órdenes  impartidas  por  la  Corte  Constitucional  en  la 
 Sentencia T-724 de 2003 y en los Autos números 268 de 2010, 275 de 2011 y 084 de 2012. 

 Esta  oportunidad  les  ha  servido  a  las  asociaciones  para  establecer  lazos  de  integración  y 
 demostrar  el  mejoramiento  logrado  de  las  condiciones  de  trabajo  del  gremio 
 desarrollando la actividad, gracias a la articulación con la prestación del servicio de aseo. 

 La  implementación  de  las  Acciones  Afirmativas  promovidas  por  el  fallo  de  la  Corte 
 Constitucional  T-724  de  2003,  no  solo  le  aporta  a  la  población  recicladora  de  oficio  la 
 oportunidad  de  la  inclusión  socioeconómica,  sino  que  ha  beneficiado  a  la  ciudad  en  su 
 conjunto,  en  la  medida  que  para  ello  se  han  emprendido  acciones  de  política  pública 
 que  dan  cuenta  del  mejoramiento  del  sistema  de  aseo  público  en  la  reducción  y  reciclaje 
 de residuos con el propósito de mitigar los impactos negativos sobre el medio ambiente. 



 4.  ASPECTOS DIRECTIVOS 

 Desde  la  Dirección  Ejecutiva,  se  cumplieron  con  las  actividades  propias  de  las  funciones 
 del  cargo  partiendo  del  mismo  seguimiento  y  ejecución  del  plan  de  fortalecimiento 
 atendiendo  todo  lo  relacionado  con  la  dirección,  administración  y  control.  A  su  vez,  se 
 realizaron las gestiones de representación legal ante entidades públicas y privadas. 

 De  igual  forma  se  participó  en  diferentes  escenarios  donde  se  invitó  la  organización  para 
 exponer  su  experiencia  y  necesidades  con  toda  seguridad  que  se  cumplió  con  los 
 objetivos  de  la  participación  en  el  espacio  que  se  pudo  asistir  con  intervenciones, 
 ponencias,  en  entidades  públicas,  universidades,  convocadas  por  el  sector  público  y 
 privado. 

 5.  ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y COMERCIALES 

 5.1. Acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio 

 En  el  año  2022  se  mantuvieron  las  once  (11)  Estaciones  de  Clasificación  y  Aprovechamiento 
 -  ECAs  de  la  asociación  Ecoalianza,  lo  cual  representa  estabilidad  en  el  esquema  operativo 
 y a su vez mayor acercamiento con los recicladores de oficio. 

 ECA  DIRECCIÓN  BARRIO  LOCALIDAD  LATITUD Y LONGITUD  NÚMERO NUECA 

 ECOALIANZA 
 PRINCIPAL 

 CL 16 33 26 
 ESTACIÓN 
 CENTRAL 

 PUENTE ARANDA  4.618219, -74.093347  1811111001 

 EL PROGRESO 
 CL 90 SUR 1 ESTE 

 21 PI 1 
 ALFONSO 

 LOPEZ 
 USME  4.500138, -74.105774  1396311001 

 7 DE AGOSTO  KR 27 66 43  7 DE AGOSTO  BARRIOS UNIDOS  4.658824, -74.072066  1002511001 

 RETAL  AK 14 23 73 LC  SANTA FE  LOS MÁRTIRES  4.612336, -74.074525  1002611001 

 EL DESVARE  DG 40 SUR 26 51  INGLÉS 
 RAFAEL URIBE 

 URIBE 
 4.583444, -74.122327  1396211001 

 CHONTO  CL 23 A 18 61  SANTA FE  LOS MÁRTIRES  4.615379, -74.077007  1262811001 

 FELIX BELLO 
 KR 19 B 62 D 16 

 SUR 
 SAN 

 FRANCISCO 
 CIUDAD 
 BOLÍVAR 

 4.559704, -74.144334  1002711001 



 ECA  DIRECCIÓN  BARRIO  LOCALIDAD  LATITUD Y LONGITUD  NÚMERO NUECA 

 OCTAVIO BELLO 
 KR 81 G 72 A 29 

 SUR 

 BOSA 
 HUMBERTO 
 VALENCIA 

 BOSA  4.611803, -74.196740  308711001 

 SAN BENITO 
 KR 13 D 58 A 18 

 SUR 
 SAN BENITO  TUNJUELITO  4.561185, -74.131144  1002411001 

 LOS MONITOS  CL 90 A SUR 0 75 
 ALFONSO 

 LOPEZ 
 USME  4.499538, -74.106438  2732911001 

 RECIAMBIENTAL 
 KR 82 F 60A 20 

 SUR 
 LA PAZ  BOSA  4.615974, -74.186779  2733011001 

 La  ASOCIACIÓN  DE  RECICLADORES  ECOALIANZA,  ha  obtenido  varios  logros  y 
 reconocimientos  a  nivel  nacional  y  distrital  potenciando  así  su  participación  en  el  gremio  y 
 fomentando el interés de los recicladores en pertenecer a la asociación. 

 5.2. Evolución previsible de la sociedad 

 Con  la  afiliación  de  más  recicladores  se  espera  obtener  más  cobertura  y  continuidad  en  la 
 prestación  del  servicio.  Por  efectos  de  la  reforma  tributaria  se  podrá  impactar  a  la 
 asociación,  principalmente  en  lo  relacionado  con  obligaciones  tributarias  que  la 
 organización adquiera en los siguientes meses y años de su funcionamiento. 

 5.3. Operaciones celebradas con los recicladores asociados y los administradores 

 Para  el  año  2022  obedeciendo  al  objeto  social  de  la  organización  se  ha  mantenido  un  fondo 
 de  apoyo  a  la  base  social;  a  través  de  acciones  de  préstamos  económicos,  apoyos  técnicos; 
 que van encaminados a mejorar sus condiciones de trabajo y su entorno familiar. 

 5.4. Estado de cumplimiento de normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor 

 La  asociación  Ecoalianza  se  encuentra  cumpliendo  con  la  LEY  1915  de  2018.  POR  LA  CUAL 
 SE  MODIFICA  LA  LEY  23  DE  1982  Y  SE  ESTABLECEN  OTRAS  DISPOSICIONES  EN  MATERIA  DE 
 DERECHO  DE  AUTOR  Y  DERECHOS  CONEXOS  ,  con  relación  a  la  propiedad  intelectual,  a  los 



 derechos  de  autor,  a  las  licencias  necesarias  para  el  funcionamiento  de  la  compañía, 
 nombres, logos. 

 6.  ASPECTOS JURÍDICOS, CONTABLES, FISCALES Y TRIBUTARIOS 

 A  continuación  se  evidencian  los  avances  y  las  oportunidades  de  mejora  relacionadas 
 con los aspectos mencionados: 

 CONTABLES  FISCALES Y TRIBUTARIOS  LEGALES 

 La contabilidad  de la 
 asociación se lleva a cabo 
 con el paquete contable 
 Helisa, se manejan todos 
 los soportes de ingresos y 

 egresos de la organización. 

 Conforme a los instructivos 
 del contador, se cumplió 

 oportunamente dentro del 
 calendario tributario de la 
 DIAN, la parte tributaria y 

 parafiscal. 

 Se registró el acta de 
 asamblea general 

 ordinaria 2022 ante la 
 Cámara de Comercio de 

 Bogotá. 

 Los demás aspectos 
 contables y de control 
 serán ampliados por el 
 contador en su informe. 

 Presentación oportuna y 
 pago del IVA. 

 Se realizó el proceso de 
 inscripción y actualización 

 al SUI (SSPD). 

 Presentación oportuna y 
 pago del ICA. 

 Se realiza actualización de 
 matrícula mercantil. 

 Se registra ante la CRA el 
 concepto de legalidad 

 para el Contrato de 
 condiciones uniformes 

 (CCU) de la organización. 



 7.  EJECUCIÓN PLAN ESTRATÉGICO 

 Se  puso  en  marcha  la  ejecución  del  PLAN  ESTRATÉGICO  2022,  el  cual  contó  con  la 
 participación  y  apoyo  de  la  junta  directiva  y  la  junta  de  vigilancia,  teniendo  como  centro 
 de  su  planificación,  el  objeto  social  de  la  asociación,  la  misión,  visión  y  valores 
 institucionales. 

 Facilitando su ejecución en los 3 ejes planificados: 

 ●  EJE 1: Fortalecimiento de la asociación. 
 ●  EJE  2:  Fortalecimiento  empresarial  como  prestadores  del  servicio  público  de  aseo  en 

 la actividad de aprovechamiento. 
 ●  EJE 3: Gestión de proyectos de la asociación. 

 7.1. EJE ESTRATÉGICO 1: Fortalecimiento de la asociación 

 ECOALIANZA  desde  al  año  2011,  en  busca  de  su  fortalecimiento  empresarial,  proyectó 
 iniciar  con  el  proceso  de  legalización  de  la  organización,  con  dificultades  pero  con  la 
 misión  de  lograr  el  registro  legal.  Actualmente  contamos  con  una  organización  legalmente 
 constituida  y  registrada  ante  la  cámara  de  comercio  y  la  DIAN.  Luego  de  asociar  al  mayor 
 número  de  recicladores  y  recogiendo  el  resultado  los  frutos  de  la  perseverancia,  obtuvimos 
 un  reconocimiento  formal  de  parte  la  cámara  de  comercio  de  Bogotá  bajo  el  número 
 00253534  del libro 1 de entidades jurídicas. 

 Los  estatutos  que  rigen  el  funcionamiento  de  la  asociación  indican  que  esta  tiene  como 
 objeto  principal  la  defensa  de  los  intereses  comunes  de  los  recicladores  organizados  en 
 ella  y  el  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida;  así  como  la  protección  de  las  familias  de  los 
 recicladores.  Somos  una  de  las  primeras  organizaciones  inscritas  para  ser  prestadoras  del 
 servicio  público  de  aseo  en  la  actividad  complementaria  de  aprovechamiento  y 
 contamos con la larga experiencia de nuestros asociados en materia del reciclaje. 

 Dentro  de  la  planificación  estratégica  se  desarrollan  actividades  pertinentes  y  proyectadas 
 entre las que destacamos: 



 ●  Buscar  la  incorporación  de  nuevos  asociados  con  el  fin  de  ampliar  la  base  social  de 
 la organización. 

 ●  Participar  en  espacios  de  crecimiento  y  fortalecimiento  del  esquema  de  aseo  en  la 
 ciudad de Bogotá. 

 ●  Buscar  alianzas  con  otras  entidades  para  el  fortalecimiento  y  desarrollo 
 organizacional de la asociación. 

 Ecoalianza  desde  el  mes  de  septiembre  de  2016  se  registró  como  prestador  del  servicio 
 público  de  aseo  en  la  actividad  de  aprovechamiento  ante  la  Superintendencia  de 
 Servicios Públicos Domiciliarios (RUPS ID – 26162: Aprobación: 1 de septiembre de 2016). 

 Constantemente  participamos  en  los  comités  de  conciliación  de  cuentas  relacionados 
 con  la  liquidación  del  pago  de  la  tarifa  por  prestación  del  servicio  de  recolección, 
 transporte,  clasificación  y  pesaje  de  residuos  aprovechables,  con  las  cinco  (5)  empresas 
 de aseo contratadas en la ciudad de Bogotá. 

 Por  otro  lado,  presentamos  a  la  organización  en  diferentes  entidades  públicas  y  privadas 
 para  darnos  a  conocer,  se  participa  de  convenios  con  las  alcaldías  locales  y  los  diferentes 
 procesos  citados  por  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Servicios  Públicos  -  UAESP  como 
 mesas de recicladores, mesas locales ambientales, capacitaciones, talleres entre otros. 

 De  igual  manera,  se  gestionó  la  capacitación  continua  a  los  asociados  en  las  normas  de 
 competencias  laborales:  (220201080)  Recolectar  residuos  sólidos  según  procedimiento  de 
 aprovechamiento  y  normativa  ambiental,  (220201081)  Recuperar  residuos  sólidos  según 
 procedimiento  de  aprovechamiento  y  normativa  ambiental,  (220201074)  Manipular 
 residuos  peligrosos  de  acuerdo  con  la  normatividad  ambiental  vigente.  Así  como  en  el  uso 
 de  EPPS,  Sistema  de  Gestión  en  Salud  y  Seguridad  en  el  Trabajo,  higiene  postural,  pausas 
 activas, manejo de cargas, consumo de sustancias entre otros. 

 Algunos  resultados  destacables  del  año  2022  son  la  obtención  del  reconocimiento  de  la 
 organización  como  entidad  sin  ánimo  de  lucro  legalmente  constituida  ante  las  diferentes 
 entidades  competentes,  presentación  ante  los  organismos  de  control  y  vigilancia  inscrita 
 ante  la  DIAN,  alcaldía  de  Bogotá  entre  otras.  A  su  vez,  certificamos  aproximadamente  250 



 compañeros  en  las  normas  de  competencias  laborales  y  se  realizaron  reuniones 
 bimensuales  de  junta  directiva  y  de  cuenta  con  un  diagnóstico  de  la  población  asociada 
 en su estado socio-económico. 

 Análisis de oportunidades de mejora: 

 Para  identificar  los  avances  que  debe  seguir  desarrollando  la  asociación  se  analizaron 
 distintas  dimensiones  y  las  respectivas  actividades  que  se  podrían  ejecutar.  La  compilación 
 de dicha información está en la siguiente tabla: 

 Dimensión Estratégica 

 Identidad  organizacional:  Todos  los  asociados  debemos  comprometernos  a  conocer 
 nuestros  valores,  la  misión  y  visión  de  la  organización.  A  su  vez  a  manejar  la  imágen 
 corporativa de la asociación adecuadamente. 

 Planeación:  Debe  haber  más  participación  en  las  asambleas,  talleres  y  demás  espacios 
 de construcción que incentiva la organización. 

 Seguimiento:  Necesitamos  capacitación  técnica  para  poder  ejecutar  proyectos  y 
 hacerles seguimiento. 

 Evaluación:  Desarrollar  más  conocimientos  para  poder  evaluar  objetivamente  los 
 reportes presentados por el equipo de apoyo. 

 Sistematización:  Falta  desarrollar  más  procesos  de  sistematización  a  nivel  operativo  y 
 administrativo para poder optimizar el tiempo de ejecución de los procesos. 



 Dimensión Socio política 

 Reconocimiento  de  entidades:  Identificar  las  entidades  que  vigilan,  regulan,  controlan  y 
 supervisan a las asociaciones y los recicladores de oficio. 

 Capacitaciones:  Se  requiere  capacitación  referente  a  las  políticas,  programas  y 
 proyectos tanto en aspectos internos como externos de la asociación. 

 Deberes  y  derechos:  Nivel  de  conocimiento  con  todos  los  deberes,  derechos  y 
 compromisos con la organización, por ejemplo, estatutos y manuales de funciones. 

 Dimensión Humana 

 Sentido  de  pertenencia:  Falta  de  apropiación  e  interés  de  algunos  socios  hacia  la 
 organización. 

 Trabajo  en  equipo:  Se  debe  construir  economía  solidaria  a  través  de  la  colaboración  de 
 todos los socios. 

 Liderazgo:  A  pesar  de  que  ciertos  socios  tienen  características  de  liderazgo  debe  haber 
 un liderazgo moderno y horizontal. 

 Manejo  de  conflictos:  Carecemos  de  mecanismos  para  resolver  conflictos  debido  a  la 
 complejidad  de  las  dinámicas  sociales  a  las  que  nos  enfrentamos  los  recicladores  de 
 oficio. 

 Comunicación interna:  No hay claridad al momento de  transmitir información. 

 Desarrollo personal:  Hay incumplimiento y falta de  interés para capacitarse o certificarse. 

 Responsabilidad:  Compromiso  de  los  asociados  para  el  desarrollo  de  los  proyectos  de  la 
 organización y el cumplimiento de sus deberes. 



 Dimensión Administrativa y Financiera 

 Desconocimiento:  Falta  de  conocimiento  e  interpretación  de  los  estados  financieros 
 (balance  general,  presupuesto,  estado  de  resultados,  ingresos,  egresos)  por  parte  de 
 algunos asociados. 

 Dimensión Operativa 

 Articulación  al  mercado:  Carencia  de  maquinaria  y  tecnologías  en  las  ECAs  (monta 
 carga,  embaladora  entre  otros)  para  poder  optimizar  los  procesos.  A  su  vez,  hay 
 materiales de difícil comercialización con la industria. 

 Procesos  de  producción:  Falta  establecer  un  horizonte  operativo  que  permita 
 estandarizar los procesos y de esta manera mejorarlos. 

 Recursos  humanos:  El  personal  debe  ser  capacitado  para  mejorar  la  calidad  del  material 
 y a su vez desarrollar positivamente los procesos misionales y de apoyo de la asociación. 

 7.2.  EJE  ESTRATÉGICO  2:  Fortalecimiento  empresarial  como  prestadores  del  servicio  público 
 de aseo en la actividad de aprovechamiento. 

 El  Plan  de  Fortalecimiento  Empresarial,  es  una  herramienta  de  planificación  que  facilita  a 
 las  organizaciones  de  recicladores  de  oficio,  el  cumpliiento  progresivo  de  todas  las  fases 
 para  ser  empresas  prestadoras  del  servicio  público  según  el  régimen  transitorio  definido  por 
 el  Ministerio  de  Vivienda,  Ciudad  y  Territorio,  en  el  Decreto  596  de  2016  y  la  Resolución  276 
 de  2016.  El  objetivo  último  de  dicho  plan,  es  mejorar  las  condiciones  actuales  de  trabajo 
 de  las  organizaciones  de  recicladores  en  proceso  de  formalización,  perfeccionando  o 
 maximizando  su  potencial,  mediante  la  estructuración  de  estrategias  dirigidas  a  alcanzar 
 las  metas  empresariales  y  ajustadas  a  los  recursos  que  se  obtendrán  por  parte  de  las 
 diferentes fuentes de financiación definidas. 



 El  Plan  de  Fortalecimiento  Empresarial  constituye  una  hoja  de  ruta,  en  la  cual  se  desarrollan 
 diferentes  aspectos  fundamentales  para  el  funcionamiento  de  una  organización 
 económicamente  viable  (Administrativo,  financiero,  técnico  y  comercial).  A  su  vez,  se 
 busca  brindar  la  totalidad  de  las  garantías  de  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo  a  sus 
 contratistas  y  asociados.  Finalmente,  se  busca  que  Ecoalianza  sea  fuente  de  desarrollo 
 para  el  sector  del  aprovechamiento  de  residuos  en  Colombia  y  de  esta  forma  generar  las 
 condiciones  propicias  para  que  la  población  recicladora  supere  su  condición  de 
 vulnerabilidad. 

 A  continuación,  se  evidencia  el  estado  de  cumplimiento  de  las  fases  de  progresividad 
 establecidas  en  el  Decreto  596  de  2016  y  la  Resolución  276  de  2016,  modificado  por  el 
 Decreto 1345 de 2021: 

 FASES DE PROGRESIVIDAD (DECRETO 596 DE 2016) 

 FASE  TÓPICO  ASPECTO 
 TEMPORALI- 

 DAD 
 OBJETIVO GENERAL 

 1  Registro 
 Registro único de 

 prestadores (RUPS) 
 Momento 

 Cero 
 Ecoalianza actualiza su RUPS 

 anualmente en el SUI. 

 2 

 Técnico 
 Definir el área de 

 prestación. 

 Primer mes 

 El área de prestación de la asociación 
 es la ciudad de Bogotá con excepción 

 de la localidad de Sumapaz. 

 Técnico 
 Registro de Toneladas 

 Transportadas 
 El registro de toneladas se realiza en el 

 Sistema Único de Información 
 mensualmente, siguiendo los criterios 

 de calidad establecidos. 

 La facturación se hace de manera 
 electrónica por medio de un software 

 contable. 

 Técnico 
 Registro Toneladas 
 área de prestación 

 Comercial 
 Registro de Toneladas 

 Aprovechadas 

 Comercial 
 Registro Factura de 
 comercialización de 

 material 



 FASES DE PROGRESIVIDAD (DECRETO 596 DE 2016) 

 FASE  TÓPICO  ASPECTO 
 TEMPORALI- 

 DAD 
 OBJETIVO GENERAL 

 aprovechable 

 Técnico 

 Registro de 
 estaciones de 
 clasificación y 

 aprovechamiento 
 (ECAS) 

 Cada vez que se ingresa, retira o 
 actualiza una ECA se modifica el 

 respectivo formato y se solicita mesa 
 de ayuda. 

 Técnico 
 Registro de vehículos 

 para el transporte 

 Los vehículos son actualizados ante 
 el Sistema Único de Información 

 cada vez que se requiere. 

 3  Comercial 

 Condiciones 
 uniformes del servicio 

 público de aseo 
 (CCU) 

 Segundo 
 mes 

 El CCU se realiza tal como lo exige la 
 Comisión de Regulación de Agua 

 Potable y Saneamiento Básico (CRA) 
 en su concepto de legalidad. 

 4 

 Comercial  Portafolio de servicios 

 Doceavo 
 mes 

 El portafolio de servicios se difunde 
 de manera digital y de forma física 
 en forma de brochure a nuestros 

 usuarios. 

 Administrativo 
 Plan de 

 Fortalecimiento 
 Empresarial 

 Es la hoja de ruta para estructurar 
 de manera estratégica los objetivos 
 de la asociación a corto, mediano y 
 largo plazo. Se realiza seguimiento 

 anual para evaluar su cumplimiento. 

 Comercial 
 Base de datos de 

 usuarios 

 Se realizan sensibilizaciones a los 
 usuarios de nuestras rutas de 

 recolección y de esta manera se 
 pueden recolectar las cuentas 
 contrato que posteriormente se 



 FASES DE PROGRESIVIDAD (DECRETO 596 DE 2016) 

 FASE  TÓPICO  ASPECTO 
 TEMPORALI- 

 DAD 
 OBJETIVO GENERAL 

 envían a los consorcios de aseo 
 para que sean asignadas. 

 Comercial  Página web 

 La página web de la asociación: 
 https://ecoalianzaderecicladores.co 

 m/  funciona adecuadamente y 
 tiene cargada información 

 relevante como toneladas, rutas, 
 DINC entre otros. 

 5 

 Técnico 
 Registro de 

 calibración de 
 básculas 

 Segundo 
 año 

 Las básculas se calibran anualmente 
 ante un laboratorio certificado por 

 la ONAC y se les realiza 
 mantenimiento periódico. 

 Técnico 
 Supervisores y 

 sistemas control 
 operativo 

 La organización cuenta con 
 supervisores operativos que 

 mediante trabajo en campo y 
 monitoreo satelital realizan 
 seguimiento a las rutas de 

 recolección de los recicladores. 

 Técnico 
 Programa de 
 Prestación del 

 Servicio 

 Se realiza según la Resolución 288 de 
 2015 y está articulado con el 

 PGIRS - Plan de Gestión integral de 
 Residuos Sólidos de Bogotá D.C. 

 6 

 Administrativo 
 Personal por 

 categoría de empleo 
 Tercer año 

 Se tiene actualizado el organigrama 
 de la organización y el manual de 

 funciones. 

 Técnico 
 microrutas de 
 recolección 

 Se cuenta con Sistemas de 
 Información Geográfica para poder 

 realizar la digitalización de las 

https://ecoalianzaderecicladores.com/
https://ecoalianzaderecicladores.com/


 FASES DE PROGRESIVIDAD (DECRETO 596 DE 2016) 

 FASE  TÓPICO  ASPECTO 
 TEMPORALI- 

 DAD 
 OBJETIVO GENERAL 

 microrutas de recolección. 

 Administrativo 
 Certificación de 
 competencias 

 laborales 

 Los recicladores de oficio se 
 certifican en las normas de 

 competencias laborales mediante 
 un convenio vigente con el SENA. 

 7 

 Comercial 
 Registro de 

 peticiones, quejas y 
 recursos (PQR) 

 Cuarto Año 

 La asociación cuenta con un 
 manual de atención a PQRs y 

 personas capacitadas en servicio al 
 cliente. 

 Técnico 
 Planes de 

 emergencia y 
 contingencia 

 Se cuenta con el Plan de 
 Emergencia y contingencia 

 actualizado a la normatividad 
 aplicable y a los colaboradores 
 capacitados en emergencias. 

 8 

 Financiero 
 Informaciòn 
 Financiera 

 Quinto Año 

 Se identifica en la organización la 
 capacidad económica y financiera 

 para lograr la continuidad y 
 sostenibilidad en el tiempo. 

 Técnico 

 Mapa del área de 
 prestación en sistema 

 de referencia 
 MAGNA-SIRGAS 

 La organización cuenta con el 
 mapa de área de prestación 

 cumpliendo con todos los 
 requerimientos técnicos. 

 Resultados de formalización: 

 ●  Se  reportó  en  el  SUI  mes  a  mes  la  facturación  de  venta  de  material  aprovechable 
 para  el  cobro  de  la  tarifa  por  el  servicio  de  recolección,  transporte  y 
 aprovechamiento. 



 ●  Se actualizó información para la base de datos de usuarios. 
 ●  Se realizó reporte de vehículos manuales y mecánicos ante la SSPD 
 ●  Se realizó reporte de básculas y reportes de calibración ante la SSPD. 
 ●  Se  realizó  señalización  e  identificación  de  los  vehículos  mecánicos  y  de  tracción 

 humana. 
 ●  Se  realizó  campañas  de  sensibilización  sobre  separación  en  la  fuente  de  los  residuos 

 sólidos  a  través  diferentes  metodologías  y  dinámicas  (presencial,  virtual,  puerta  a 
 puerta, auditorios) 

 ●  Seguimiento  al  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  proceso  de  reglamentación  de 
 las ECAS. 

 ●  Se  recibieron  visitas  de  seguimiento  de  la  UAESP,  SSPD,  Alcaldía  local  entre  otros  entes 
 de vigilancia y control. 

 ●  Se  fortalece  la  organización  para  que  trabaje  en  alianzas  con  otras  organizaciones 
 en pro del fortalecimiento del gremio. 

 Análisis DOFA: 

 En  el  siguiente  gráfico  se  presenta  el  análisis  DOFA  acerca  del  fortalecimiento  como 
 empresa prestadora de servicios públicos de Ecoalianza. 



 7.3. EJE ESTRATÉGICO 3: Gestión de proyectos de la asociación. 

 Como  una  de  las  mayores  dificultades  que  presentan  muchas  organizaciones  sociales, 
 incluyendo  la  nuestra,  es  la  falta  de  infraestructura,  herramientas  y  equipos  para  sostenerse 
 o  mantenerse  en  el  esquema.  Comúnmente  se  dice  que  quien  maneja  equipos  de  última 
 tecnología  cuenta  con  un  mejor  porcentaje  de  negociación  en  sus  propuestas.  En  ese 
 sentido,  teniendo  en  cuenta  los  resultados  de  la  evaluación  de  seguimiento,  se  proyecta 
 una  estrategia  de  fortalecimiento  para  mantener  usuarios  y  la  consecución  de  nuevos.  La 
 Asociación  de  Recicladores  Ecoalianza  Estratégica  en  su  trayectoria  organizacional  ha 
 desarrollado  procesos  pioneros  a  favor  del  gremio,  la  actividad  y  el  medio  ambiente  que 
 ameritan  ser  conocidos  en  todo  los  niveles.  A  continuación  se  presenta  el  registro 
 fotográfico  de  las  diferentes  actividades  que  se  desarrollaron  en  la  Asociación  Ecoalianza 
 Estratégica de Recicladores en el año 2022. 



 ●  Participamos  activamente  en  espacios  para  el  desarrollo  y  modificación  normativa 
 que rige el esquema de aseo. 

 ●  Levantamiento de rutas y mapas de ubicación de zonas de prestación de cada uno 
 de los asociados. 



 ●  Se  desarrollan  sistemas  de  supervisión  y  seguimiento  a  los  recicladores  de  oficio  en  su 
 actividad. 

 ●  Sensibilizaciones sobre separación en la fuente. 



 ●  Actividades de supervisión a las rutas de recolección. 

 ●  Actividades de esparcimiento y sana competencia entre los asociados. 



 ●  Participación en congresos nacionales de reciclaje. 

 ●  Certificación en competencias laborales con el SENA. 



 ●  Almuerzos corporativos dentro del comité de solidaridad. 

 ●  Implementación  de  estrategias  de  educación  ambiental  y  social  a  la  comunidad  y 
 los usuarios. 



 ●  Celebración de festividades navideñas y fin de año 2022. 

 ●  Actividades de integración con los hijos de los recicladores. 



 Finalmente  como  anexo  se  realiza  la  presentación  de  los  estados  financieros  y  el  informe 
 del contador. 

 En  nombre  de  la  Junta  Directiva,  la  Junta  de  Vigilancia,  la  Dirección  Ejecutiva  les 
 reiteramos las gracias por haber creído y confiado en nosotros. 

 Por su atención, muchas gracias. 

 Cordialmente, 

 _______________________________________ 
 MAGDA QUISQUELLA BARINAS VILLAMIZAR 
 Representante Legal 
 ASOCIACIÓN ECOALIANZA ESTRATÉGICA DE RECICLADORES – ECOALIANZA 

 _________________________________________ 
 MANUEL ALFONSO PEÑA MANJARRES 
 Contador público 


